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, CUANTIA:S 2. 11500.000,00 . =====-, 

la ciuded de Guagacuil, Copitel de la Iro 

. neptbiics del  ¡cuañor, 0l dieci- 

, ] Febre de mil novecientos ochente i 

, CREJPO, ¿bogado, Nota- 

. rio “itula 

' 

1 

0 

correspondiente nomironiznto que se insertoró més e- 

0 delante, y sdemós, decbidanente autorizado parú este 

acto por la Junto ¿enorsl “:xtroovdinerio de Accio- 

o nistes de dicha Compoñiía, colebraede el dieciseis de 

a Septiembre de mil novocientos ochenta ii  siate, co- 

“. cuya Acto tenmbién se ipsertoró. ms edelante; 

q domiciliodo en esta ciu-| 

se Ed 2902 DOTE Lena '_ con: rata 9_ quie de 

n conocerlo doy fe. »ien instevi"o con el objeto y re 

" sultados de ests oscrituro (32 Sumento de Capital v 

sn Reforma de “¿statutos, e la nue procede con amplia 

.. y entero liberted; pers su otorsemiento me presentó 

“ le minute móg Cocumantos «qu zon del tenor si- 

e 

m cis: la “serituvss TFíáwvlicos sírvese eutorizor una 

  

de Aumento de Cspital Socinl y Reforms de -“statutos: 
   



que se contiene en las clóusules siguientes: PR I- 

. MERA .- INTERVINIENT E: Y Comparece el otok- 

gamiento de la presente escritura nmública: de aumento / 
A 

de cepitel y reforma de estatutos de ANDINAVE S. Áx 

  

el señor FRANCISCO RIZZO PASTOR en su calidad de 

Presidente “jecutivo, fconforme lo acredite con la - 
Qe e 

; copia del nombrermiento cue se ecormngis con el 

  

objeto de cummlir con lo restvelio por la Junta -—- 

Generel de Accionistas reunida el úieciseis de fep- 

tiembre de mil novecientos ochento i sicte, Ccuye 

    

    
    

a copia de sgcte también 
           

      

A KE 30 DENTS Uno . -= la 

  

compañía  ANDINA-     12 

| ANITA A 
MIDE 
ar PAN 

Centón Gueyaquil el treinta de Noviembre del mismo 

    

      
            
  

    

Pocimo Segundo 

Aforzio Tandazo ¡iseridueñe el-- nueve :: 

o año teniendo un capitel de quinientos mil sucres a 

o la fechas totalmente pscedo. -— Dos. - En sesión de 

” Junta General de Accionistos de fecha tt Ss de 

Septiembre de mil novecientos o QUO Y 

. compañía acordó aumenter su Cap SA 

'" NIERTOS MIL SUCR3S y reformor los ertículos cuarto, 

.. sexto, octavo y noveno de 19% Estatutos Sociales de 
a dl | 

mm la compañíg. - TERCERAM- DECLIRACIONES -. 
   

  

Con los antecedentes expuestos y dendo cumplimiento 

. 8 lo resuelto en lo Juntas General Extra 
 



Qu. 

    

   
     

..ordinoria de accionistas, el compareciente a' ómbre 

               
    

ARDILAV SJ. 42 formula las 

9) 

OUILIS 

en representoción de          

                41          siguientes declaraciones; gumento de  cspital 

            UN  EILLON     LOS LL    E 5] 
JU Milisd 

  

     

     

        lo cual el cu:vital cocial en 

  

sucesivo seró_ de 303 HIDCIÉS DZ 3UC:3(2'000.000,00h, 

debiéndove enitir 91 efocio un mil quinientes nue- 

€.
 93 /[ eccionez ordinsrios y nouinotives de un nmil su- 

PP e 

    

rez cul: unde- hb) lis nueves vcciones bon gyido 

  

suvCcritos en 3u  totulidsd ¿or cl uccionislou “ren- 

    

cisco Zizzo Vestor, de nscionaliduz ecuotori..nu, ¿o- 

  

micilizdo en la ciuded de Gueéyjenquil, quien hs ps- 

    

gado Cn numererio le totalidud de lag acciones +. - 

  

- c) ve reformen los ryrtículo: cuerto, sezte, octevo > a Dr aa 

. | y novono de los estvoiutos seciuloy de la conmpoñío, 
15 

    

           
   

    

  

     
         

    

  

* a quederdo los textos de lo“ unrtícrlos con la redec- 

12 | vión uo conste en el octa de le Junta Go al. 

. 3xtreordineria de accioniatur crya copia se está 9 

” coupeñer.do s esta escritura . - CUARTA. DOCU 
t 

0 20 POÑDOS TABIZITALTES .- Se scomuoña come  dosmmentos 

0 habiliteates los siguientes: Copia del nombramiento 
21 

= de Vresidente .jecutivo de lo compeñfe, copia del 

-. ecte de Junta Genecrel “xtreordinoris de Accionistas 

2 de fecha dieciseis de “evtiembre de mil novecientos 

: » ochenúy ii viote.- ázoegue usted, señor llotario, las 

e demós clércules de ley pero le complete validez de 

" 27 este e*scritura . - ( firmsdo>: Joywb rancisco ¡montolvón 

: .. Sow mayor, Abogyudo. ecistro nfmero un nmil sesenta i 
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Guayaquil, Diciembro 

quince de mil novecientos ochenta i giete .- Señor 

TRAGCIGCO RILEOC FA3TOR . - Ciudaú . - De mig considero 

ciones: le zermito llever y su conocimionto que la 

Junte General de 2%eccionistes de ANGILAVs D. he, en 

    

zu sesión Celebruds el díy quince de Jiciembre de 

mil novecientos ocbtente 4 cite, nombró y usted VR 

  

SIDE IJACUTIYO de le Compeñís por un poríodo de 

  

dos eños . - AEDIFAV3 Se. d. ge con3tituyá mediante 9 y 

  

escriturs pública celebrade ¿nte el loturio Décimo 

  

Segunúo del Cantón Guaysquil, ¡bogudo «“ustorsmio Tan- 

  

dezo leridueña el nueve de vepvuiembre de mil nove- 

  

cientos ochenty i tres, inscrita en el Reristro - 

  

Mercantil del Centón Gueróáquil el treinta de Novien- 
AAA A 5 A rn ar AA E AN AA 

bre de mil novecientos ochenta i tres . - Les atri- 

  

buciones ¿ue usted tondró como FPresidonte Hjecutivo y] 

  

con:vtsnha «*n 21 ertículo noveno de los «stotutos So- 

  

ciales ontre las que firure le representución legal, 

  

judicial y extraj 
    

vdaiciel de le Comwveiíg. - Mu; 
     

  

      

     tamente . - ( firmado): Fedro Rizzo Postor Acepto 

el curgo pura el que he sido nombridu . - Guaya- 

    

quil, Diciombre quince de mil novecientos ochenta 

i siete . - (firmado): Francisco Rizzo Pastor .- Cer- 

tifico: «¿ue con fecha de hoy, queda inscrito el 

  

presente lTombremiento de Presidente jecutivo a fo- 

je cinco mil ciento cincuenta i siete, Número un 

  

mil ochocientos cusrente ii cinco del lleristro Mer- 

 



» La 
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A 1 
nr: 0 04 

“esntil y ómotedo hajo 21 núámro dos mil cusatro- 

cizntos cincuenta i tres del 

víndose los comprobantes de pago por Impuesto de 

mil novecientos cochointea i ocho .» 

Tiéctor lisuel Al- 

¿bogaúo LEécior lisruel Alcíver Andra- 

Fercantil del Centóén Guayuquil . - 

cello ¿onúz se loc le siguiente inccrip- 

vistro Hhercantil - Cantón Guayaquil ). 

  

GIEMRAL — PBRAONDIFARIA  UNIVIRSAL 

DE TA COERADTA  ANDIEZTT  S. fe,  CILEBRA 3 

DIFZ. 1 3013 DD: 3JMPUISD. DE EIL  FOYICLI3N 

  

2 GORDA 1 dis > 5n la ciudad de - 

  

Guayenvil, gg los diez i sceis díes del mes 
A, 

  

de  —Jeptiembre de mil novecientos  ochentu i - 

siote, a los diez  horeo3 en el local social 

de lea  compuñía EDIN¿VI. So Leo, situado en el 

em 

      

| “dificio Induouto, cule “ui to ochocientos seis 

y Nueve de — Cctubre, piso diez i  sgeis, se  - 
  

reuns los eccionisntas de la mencionada conpa-— 

  

ñía  soñores:; irancisco  liizzo  Pestor,  propictario 

  

de cuatro cientas noventy i seis acciones ordi- 

voríss y  rnomingtivas de wn mil sucres  Cudg 

ua,  ¡persddas en su totalidad; Pablo Rizzo - 

  

Tostor, Pedro Rizzo Velasco, Inés Rizzo de  = 

Boquero y JFedro Rizzo  Vustorg propicterios  ca- 

da uno de uns succión  orminsrias y  nominotivoa 
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19 
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28 

de un mil sucres, pacodos en su totalidad +. - 

  

      
      

  

Los mencionados «accionistas voluntario y  unónime- 

  

ns mer te resuelven constituirse on Junta General 

  

    

  

     
    
   
    

  

      
     

   

Accioniotos 

    

conocer los sictulontos 2Runtdos: uno) Aumonto a 

  

ce, Lus social en UN 1111 00 ODALTCO 11 

          

JURO — DOYra complevar DOS. 112003 DUCADO; 

Lo Ta Dos) Reforma de los  ertículos cuarto, Sox 
E A — 

de a Ly .- Ar dos e y. a e E] re Z. 
to > OCUEVO o novoado usa los Vi GR GUA LO E Ocio 

  

leg de la  conpoñío.- Al tenor de lo  pre- 

        

Í 
Í 

| cevtuado. en el ertículo dorciontos ochenta de 

Í la ley de  Compañívs y en  considersción que 

  

ncurrontos    totalided          roprosentan la 
  

        

            

     

    
    

    

señor Irepclsco Rizzo  ¿astor, lresidente  Zjecu- 

| tivo de la nismo y octuarro cono secsotario 

| el señor  Tedro a12Z0 LDastor, Gerente Cenerol 

| De inmediato el vecretario vrocoade conforme lo 

disyono el  ertículo  doscionio. ochonto__i_ uno 
A OS 

        

de la ley de  Compoñíes a formen le liste 

de los esiatentes . — “1. Frogidonte declara - 

          

  

      

insteledo lo Junta y acto sezcuido so cono-— 

ce el primer asunto y nocion.9 el agumen— 

Capital 30ociasl, aelibersnáo 

entes, por una - 

  

R z S Ú E LD V E: 
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Za 2 CUL TR O 3L Carril “JOCIA¿D 2N UN EILLOR* “QU: 

  

              

    
      

  

NINOS. EIL UCA DIDLiaTDO- ORTUIR3E UN HILO QUIFISL- 

      

DL. HUTVAS: culiaos. Cad ado. Yo HORINADIVAS 

IL JUDO ay Las QUE 8E ToHROT CL IU: DD Pudo t 

Di 

                            

aii. Log cecionisovos runlo diozo ustor, Pedro Zi- 

ye - v A 7 Tor, ¿> x La Ns 250. Veli3co, inéx iz; 0 ¿nquoro y ladro 21220 

eno do A a-> Adaro y toa mn y - . 3 Ze « 3 
30Yr indivióus loca ex Dior qu "an unci¿n 2 Su 

2 ma TA naa a as . + . Maso do. proloronot:o pios necmibir lus nuevos  yC= 

a. . . 71 AS > 1 » y : > Ye 
de A 33y O st £ A a ¡UI ia G1LICc0 112320 Po: LOL» 

    

necionoiided ecuucvcorignio, domiciliudo en le ciu- 

    

ded de Gueyoquil, quien expro ¿gus 8l suscribe las 

    

Mil quiniortog vccionos oriinirigs y noninutives 

    

que  corprende el prosente c¿urento de cxpitol y que 
A 

  

pace en numerario el volor  totl de los mismos. - 

    

ra
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2 Ca
 

El
 

co
 

sí
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Sa
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D resvolve  oprober este suscrip- 

  

ción y paro de les ecciones. Je conoce vwcto se- 

  

  

  

a q | 

de los urtículos cusrto, sexto, octevo y noveno de 

  

los estatutos sociales, se Mdelibera y por unenimided 

    

| guido 21 sgicuiento .cunto, inocioníndose los reformo 

¿ 

los concurrentes ROLIIVI 2: DIFORMER DICHOS ARGICULOS 

                      

  

        

o COR 0 SIGUES: DIXTDOS: —ARVICULO CUARTO: CAPITAL 

3OCTiáLl. -= 231 capitol sociol cs de DOS MILTONES DE 

SUCRIS dividido en “Xos mil gcciones ordinerios y 

norinatives de un mil suecres codg una + — ¿ARTICULO 

STATO . DG Te JUNTA AARAL. DE ¿ACCIONISTAS . - Agre 

cundo Cespuís de los pulabres "o por el Gerente 

Genersgl" y ontes de las pulobres "por sí" la si- 

    

por el Gerente", - ARTICUIO 00- 

CO 
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TAVO . -— DE A ADEINISCRACION Di I¿ COMPALIA , - La. 

compañía estoróá sdministroda por un Presidente lje- 

  

cutivo, un Vicepresidente, un Gerente General y un 

  

Gerente nombrados por lea Junta General de Accionis- | 

    

tes por un período de cinco vñ03 +. - in ceso de 

  

falta, renuncia oO muerte Cel Tresidente ujecutivo, 

    

Gerente General o Gerente serán subrogados por el 

  

Vicepresidente, quien asumirá todas les funciones qu 

  

correspondan al funcionario que reemploza. Para : de- 

  

sempeñar cualquiera de les funciones antes estobleci 

  

des no es necesario ser esccioniste de la Compañía" 

    

REPREOSENTLCION LEGAL . - "Tendrán lo representación le. 

  

gal de la compeñía en todos los «actos  gadministra- 

  

tivos, ¿judiciales y rtrejudiciules en que dinterven- 

    

go Ésta el Presidente Ijecutivo, el Gerente General 

o el Gerente, todos. en forma individual ", - ARTI- 

  

CULO "NOVENO . -— ATRIBUCIONES Y DiBIILS DEL PRISIDEN- 

TE EIJACUTIVO, DL Gironls GikilaLh Y DIL GURENTZ . - 

      

Se suprimen todos les freses que consten antes de 

  

les pelebras "¿) Convocor”" y se redecta en la  si- 

    

guiente: forma: "¿RÍFICULO NOV£NO. - Son atribuciones y 

    

deberes del TFresidente jecutivo, del Gorente Gene- 

  

ral y del Gerente en foma individusl los siguien- 

    

tes:", guelrnido inslterible el resto del artículo. - 

  

  

No hebiendo nmés esunto «que treter se concede un re 

    

ceso pere la elaboración del acto. Hecha Ésta se 

  

  

reinstola le Junta con los mismos concurrentes, se 

      

procede sv lcer el secta la que es gprobada unóni- 

       



— rompo en rv 

e 
om y em . - 

So A 

A 

. y Y 
7 mw * 

venonte, suscribifncolo pure constuncio los presen- 

  

   
     

           
  
    
    

68. = Be clousura lea Junto 9» les 

ja formedo 21 expodiento de esta 

yt 7 —= . = a Ce ha) . *, A” Dirso de Tomero . - 1) 12d lizzo Pastor . - Cer- 

vitico; lv este testeo os diovold oo su  oricinsl .- 

    

oa. z CN Da A Ds a. La Adra Cuiiauad,. valio 3 Lovicobee Ale il  novecionios 

  

      

    

    

ocrente 1 siete ». - (firmedo): Fedro 2izzo Pastor, 

OTI . - 231 otorciuto, on le culidod que intervie- 

  

no, epruebz y rotifica el contenido Ánterro del - 

      

presente instrumente, dejándolo cvlevado a escritura 

  

píblica por: quo surte sus ofectoy lesales. Le cuan 

                      

15 

a tís de este escrituro de aumento de copitol y re- MONA 

27 forna de estotutos 0 de un millón quinientos md | 

sa sucres »- se degda constancio que la celebreción de 

se este escrituras está exonocrudeu de impuestos, sesún 

»o lo dispone el exrtículo primro del Decreto Supremo 

. námero setecientos treinto 1 tres del veintidos de 

o Aqosto de mil novecientos setenta i cinco, publi- 

    

codo en el Resistro Oficigl número ochocientos se- 
23 ACC 

      

tente 1 ocho del. veinte 1 nueve de. Agosto del pro 

      

  

    

  

          

24 

25 pio añ0l -. leidas esta escritura de principio a fin 

2 por mi el Notario cn Sl. voz, ul otorsante, quien 

8 Ta aprueba y suscribe en unided de acto, conmigo; 
A A 

3 de todo lo cuel. "Doy" 3. --- nnendado: de ANDINAVE 
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Seh. el señor FRANCO DUO 21000 1 .UOR-Uno-Registrompagades ó 
Dl 

C.C.olo.: 0902974948 

CO «21520 Gb a L > 

LORD 0 Coda ToDo. 039.912 

SE OTORGO ente miz en fe de Úóllo, confiero este 

TERCIR TESTIMONIO, que sello y fimo on dupróóil, " 
Go. fós> en le misme fechas de su otergamiento ADELA, 

se 
2 vu) 

      

a O 
A . E 

DOY FE :Qué,-coh' esta fecha y cum aro lo ordenmdo por la Intendencia _ 

de Compatifas de Guaynquil en su Resolución PM. SERLLI > 030714, 

expedida el día de ayur, se tomó nota de su APROBACION al mrgen 

  

de la escritura motriz 2 que se refiere este testimonio, - 

  

   CERTIFICO: Que con fecha de hoy, í en cun



e O 0 

plimiento de lo ordenado en la RESOLUCION N% 38-2-1-1=0301b, dictada el 

diesisiote de agosto de mil novecientos ochenta i ocho, por la Intenden 

te de compañías Encargada, queda inscrita esta escritura pública, la - 

] misma que contiene 1a REFORMA DE ESTATU?OS Y AUMENTO DE CAPITAL de la 

compañía denominada "ANDINAVE 5. A." de fojas 39.099 a 39.108, pánero 

10.361 del négistro Mercantil y anotada bajo el núnero 15.760 del Reper 

    
    

ANSr ADE 

Uuayaqué 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda séchivada una copia auténtica de 

O esta escritura, en cuupliniento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re - 

j gistro Oficial NO 878 del 29 dy Agosto de 1.975.- Guayaquil, octubre - 

  

O a foja 36.091 del Registro Mercantil de 1.983, al margen de la - 

ción respectíva.- Guayaquil, octubre cinco de mil noveciontó 

    
      

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se archivó el CERTIFICADO DE AUTORIZACION 

A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL, correspondiente a la Compañía denomi 

nada "ANDINAVE 8. A.".- Guayaquil, octubre cinco de mil noveciabtes ochan- 

ta í ocho.- El Registrador Mercantíl.= 

AS. NÉCTOR MIGUEL 

Registrador j   o


